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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUDÁFRICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Departamento de Comercio e Industria de Sudáfrica
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

ICS: 43.040.40 SA: 87.08

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Ensamblados de
guarniciones de frenos de recambio para vehículos de carretera (8 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  Se especifican las prescripciones que deben reunir los
ensamblados de guarniciones de frenos de recambio que se utilizan en los vehículos de
motor de las categorías M, N y O.  Se aplica a los ensamblados de guarniciones de frenos de
recambio destinados a su utilización en vehículos producidos, en el caso de los vehículos de
motor y minibuses de las categorías M1 y N1, el 1º de enero de 1984 o posteriormente a esa
fecha y, en el caso de todas las demás categorías de vehículos abarcadas en esta
especificación, el 15 de julio de 1987 o posteriormente a esa fecha.  No se aplica a los
ensamblados de guarniciones de frenos incluidos en el equipamiento de origen.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad del consumidor.

8. Documentos pertinentes:    

Especificación obligatoria VC 8053
GN:  R 460 GG:  21149:2000-05-12
Nota:  sustituye al Aviso R 440 de 3 de abril de 1998.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en
vigor:

}

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  12 de julio de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:      


